


  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 2 
J2CMADECRETOPRUEBASYFECHAAUDIENCIAV012021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2021-00420-00  

 
Ejecutante: EDIFICIO BAHIA BLANCA 

Ejecutada: CAMILO ALBERTO OSORIO PELAEZ 
Proceso: Ejecutivo 

 
Con fundamento en el Artículo 392 del C.G.P., procede este Servidor Judicial a 
imprimir impulso al desarrollo de este proceso Ejecutivo, en atención a que en 
este asunto ya se encuentra trabada la Litis, por ello procede a fijar fecha y hora 
para llevar a cabo audiencia en la que se adelantarán las actividades previstas 
en el Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, es esta la oportunidad para decretar las pruebas peticionadas 
por las partes y aquellas que considere decretar de oficio, el suscrito Juez, con el 
fin de ser incorporadas en la audiencia a la que se está citando; acto procesal al 
que deberán concurrir las partes en forma obligatoria, con el propósito de 
desarrollar todas las actividades previstas en los artículos antes mencionados 
en una única audiencia. 
 
En tal virtud, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia -Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONVOCAR a las partes del presente proceso para que concurran a 
la realización de la AUDIENCIA INTEGRAL VIRTUAL de que trata el Artículo 
392 del C. G. P., con el fin de adelantar todas las actividades previstas por los 
Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente, dentro de 
este proceso EJECUTIVO. 
 
Para tal fin se señala el día DIECINUEVE (19) DE  ABRIL  DE 2024, a partir de 
la hora judicial de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M).  
 
La audiencia se llevará a cabo virtualmente, a través de Lifesize o la plataforma 
que disponga la Rama Judicial para tal fin. 
 
SE ADVIERTE que la inasistencia injustificada de la parte ejecutante, hará 
presumir ciertos los hechos en que se funda la contestación de la demanda 
siempre que sean susceptibles de confesión. 
 
SEGUNDO: DECRETAR los medios de prueba que se incorporarán en la 
audiencia oral citada conforme con lo dispuesto en al artículo anterior, así: 
  
1. SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE:  
 

1.1 Documental: Tener como pruebas y hasta donde la ley lo permita los 
documentos anexos al escrito genitor de la demanda. 
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a. Certificado de deuda expedido por el administrador del edificio Bahía 
Blanca (archivo 03 del expediente digital). 
 

b. Certificado de existencia y representación legal del Edificio Bahía Blanca 
(archivo 03 del expediente digital). 
 

c. Certificado de tradición correspondiente al inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 280-184888. 

 
2. SOLICITADAS POR LA DEMANDADA:  

 
2.1. Documental: Tener como pruebas, hasta donde la ley lo permita, el 

escrito de contestación y la excepción formulada por dicha parte.  
 
3. PRUEBAS DE OFICIO: En la audiencia a la que se está convocando, el Juez 

interrogará a las partes en cumplimiento del artículo 372 # 7 C.G.P, en caso 
de considerarlo pertinente.  

 
Además de lo anterior, en este momento procesal esta judicatura no evidencia 
la necesidad de decretar más pruebas de oficio. Sin embargo, serán decretadas 
y practicadas en la audiencia, en caso de considerarse necesarias y pertinentes.
  
TERCERO: Se deja constancia que la fecha de la audiencia no se puede fijar con 
más antelación por encontrarse la agenda del Despacho copada con otras 
diligencias señaladas previamente en otros procesos.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con los 
postulados del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: Jess (Yamal) 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 043 

DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94bd8d1ddcac7934e153183c24572e82405ccfd81c3d27eb72aa89edb60b778d

Documento generado en 02/04/2024 03:06:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00612-00  

 

DEMANDANTE: ROBINSON GARCIA 

DEMANDADO: EYEDIEL ARREDONDO PEREZ Y OTROS 

PROCESO: DECLARATIVO TITULACIÓN 

 

Procede este Despacho a entrar en aplicación del numeral 9 del artículo 375 de la 

Ley 1564 de 2012, el cual trata de la diligencia de inspección judicial, que debe 

realizarse al bien inmueble sobre el que se pretende la titulación del dominio, en 

aras de verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la 

posesión alegada y la instalación adecuada de la valla. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el extremo pasivo fue notificado del presente 

proceso, a través de Curador Ad-Litem, quien contestó la demanda sin proponer 

excepciones se vislumbra entonces que, a este tiempo, se encuentra trabada la Litis 

y vencido el término de traslado de la demanda, correspondiendo entonces 

generar el acto procesal tocante a la inspección judicial, con el fin de verificar como 

se indicó la  adecuada instalación de la valla e identificar el inmueble plenamente 

con sus cabidas y linderos; razón por la cual, para la consumación de dicho acto 

procesal considera, este Juez de Instancia, pertinente el asesoramiento y compañía 

bien sea de un topógrafo, agrimensor o ingeniero razón por la cual, se hará la 

respectiva designación.   

 

Ahora bien, en revisión de la función que cumple dicho acto, prevé este dirigente 

del proceso que, no solo se trata de individualizar y caracterizar la propiedad, sino 

que constituye una oportunidad para la parte demandada, o bien para quienes 

ostenten algún tipo de derecho, presenten oposición a las pretensiones del 

extremo prescribiente, lo cual atañe tramitar a esta instancia, conforme los 

lineamientos trazados para ello.  

 

En virtud al principio de economía procesal y la celeridad que se le debe imprimir 

a este asunto, en caso de que haya lugar se aplicará el numeral 10 del artículo 375 

de la Ley 1564 de 2012, siendo entonces esta la oportunidad para decretar los 

medios de prueba que se incorporarán en audiencia concentrada, en caso de 

continuarse con este acto procesal en la misma data de la diligencia de inspección 

judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la realización de la DILIGENCIA DE 

INSPECCIÓN JUDICIAL al bien inmueble objeto de este asunto, el día 

VEINTICINCO (25) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
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a la hora judicial de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), a efectos de agotar 

las actividades dispuestas en el numeral 9 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012, 

dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA y de 

conformidad con lo indicado en la parte considerativa de este proveído.   

 

SEGUNDO: CITAR a la parte demandante, y a la parte pasiva, a través de la 

representación ejercida por su Curador Ad-Litem, para que concurran a las 

actividades relacionadas con el acto procesal de acuerdo con el numeral anterior. 

 

INFORMAR a la parte actora de este proceso, que, deberá sufragar los gastos y/o 

suministrar el trasporte para el desplazamiento al bien inmueble objeto del 

proceso, para la realización de la diligencia de inspección judicial.  

 

ADVIÉRTASE del contenido del inciso 2 del numeral 2 del artículo 238 de la Ley 

1564 de 2012, el cual consagra que, cuando alguna de las partes impida u 

obstaculice la práctica de la inspección se le impondrá multa de cinco (5) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) y se presumirán ciertos 

los hechos que la otra parte pretendía demostrar con ella, o se apreciará la 

conducta como indicio grave en contra si la prueba hubiese sido decretada de 

oficio. 

 

PREVENGASE a las partes de este proceso, de las consecuencias procesales y 

pecuniarias que les puede acarrear la inasistencia al acto procesal, programado en 

esta decisión, lo cual se extiende al profesional del Derecho que funge como 

Curador Ad-Litem de los emplazados.  

 

TERCERO: DECRETAR los medios de prueba que se incorporarán en audiencia 

concentrada, en caso de continuarse con este acto procesal en la misma data de la 

diligencia de inspección judicial y que fueron peticionados por la parte 

demandante, así como los que se pretenden por la parte pasiva, además de las que 

este juzgador considere necesarias, para establecer si se ha configurado o no, los 

presupuestos de la acción de pertenencia, a saber: 

 

1. SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE:  

 

1.1 Documental: Tener como pruebas y hasta donde la ley lo permita los 

documentos anexos al escrito genitor de la demanda y relacionados en el 

acápite de pruebas. 

 

1.2 Testimonial: Decretar la recepción de testimonios de las personas que a 

continuación se enlistaran: 

 

- ROSA MARÍA GUTIÉRREZ CC 41897341 

- JOSE GIRLEY RIOS GUERRA CC 7536616  

 

Los testigos deberán comparecer en la fecha señalada para la audiencia.  
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Se le previene a la parte demandante que queda bajo su responsabilidad la 

asistencia de los testigos ordenados en precedencia de acuerdo con lo reglado 

por el Artículo 217 del Código General del Proceso.   

 

2. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  

 

El curador ad litem de los emplazados en el escrito de contestación NO solicitó 

pruebas. 

 

3. PRUEBAS DE OFICIO:   

  

3.1 Interrogatorio de parte: Durante la audiencia a la que se refiere el artículo 

375 del C.G.P., se llevará a cabo el interrogatorio a la parte demandante. 

 

3.2 Inspección Judicial:   En la fecha prevista para audiencia se llevará a cabo 

con el objeto de identificar el inmueble objeto del proceso, actuales 

tenedores y/o poseedores, explotación económica y mejoras. 

 

3.3 Pericial: De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 15 de la Ley 1561 

de 2012, DESIGNAR al topógrafo FERNANDO IVÁN GRIMALDOS 

HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 89.008.694, quien 

se localiza en BARRIO VILLA ANDREA CALLE 44 # 33 - 10 ARMENIA 

(QUINDIO) y en el teléfono 311-6342422; quien tendrá como tarea 

IDENTIFICAR PLENAMENTE el bien objeto del proceso y en consecuencia 

deberá conceptuar si su descripción, cabida y linderos concuerdan con los 

anunciados en las pretensiones de la demanda o, en caso contrario, precisar 

en qué consisten las discordancias. 

 

Para tales efectos, el perito designado deberá ACEPTAR LA DESIGNACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación y 

RENDIR DICTAMEN ESCRITO dentro del término de los diez (10) días 

siguientes a la aceptación, el cual deberá cumplir las exigencias del artículo 

226 del C.G.P. 

 

Se señalan como gastos provisionales para la realización de la pericia la 

suma equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales diarios vigentes, 

suma que deberá depositar la parte demandante en la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado N° 630012041002 del Banco Agrario de Colombia, 

en el término de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la providencia. 

 

INDICAR a la parte demandante que deberá cancelar los HONORARIOS del 

perito, una vez rendido el dictamen pericial y acreditarlo dentro del 

plenario.   

 

Por secretaría, expídase y remítase el correspondiente OFICIO al PERITO. 
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En este momento procesal esta judicatura no evidencia la necesidad de decretar 

otras pruebas de oficio. Sin embargo, serán decretadas y practicadas en la 

audiencia, en caso de considerarse necesarias y pertinentes.  

 

CUARTO: TÉNGASE de presente el contenido del artículo 176 del Código General 

del Proceso el cual señala que, las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de 

acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades 

prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. El juez 

expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba.    

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, a través de sus agentes judiciales a efectos de 

que, hagan revisión de este decreto de pruebas, con el fin de que, no haya quedado 

por ordenar ningún elemento de juicio que futuramente pudiere perjudicar el 

ejercicio de acción o de defensa y contradicción, a efectos de que lo indiquen a esta 

agencia judicial dentro del término de ejecutoría, a fin de proceder de 

conformidad.  

 

SEXTO: INDICAR que la fecha de la diligencia no se puede fijar con anterioridad a 

la dispuesta a través de la presente providencia por encontrarse la agenda del 

Despacho copada con otras diligencias y/o audiencias señaladas previamente en 

otros procesos.   

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo rituado por el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado 

Electrónico.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 043 

DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1220a72407d09e6f3ece37024878f21a8aa494aa7db4972420ff3d2fb0863c48

Documento generado en 02/04/2024 02:21:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00128-00  

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OMAR LINDERMAN AMAYA 

PROCESO: EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva con garantía real, a 

través de auto del 7 de abril de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ POR CORREO 

ELECTRÓNICO al demandado Sr. OMAR LINDERMAN AMAYA (archivo 05 y 18 

del expediente), que el bien inmueble perseguido se encuentra debidamente 

embargado (archivo 33 del expediente) y, que venció en silencio el término legal del 

que disponía la parte demandada para pagar o proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, en asunto 

corresponde dar aplicación al Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 

dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, se observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.”.   

 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en 

contra del ciudadano Sr. OMAR LINDERMAN AMAYA TRIANA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 80.499.954, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 468 

numeral 3 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien inmueble objeto de la 

garantía hipotecaria, identificado con matrícula inmobiliaria N° 280–216833; para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 

proferido dentro del proceso de la referencia.  

 

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS ($4’700.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por Estado 

Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: Jess (Yamal) 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 043 

DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdd76d13cd861c8e8b3d348f8b72372218e60cbd3927662f5fe7a67d9980f245

Documento generado en 02/04/2024 03:06:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2023-00404-00  

 

Demandante. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA - 
FINANCIERA COFINCAFE 

Demandado.  CESAR ANDRÉS GARCÍA ROMÁN y  
LUZ MARÍA ROMÁN TRUJILLO 

Proceso. Ejecutivo 
 
EN CONOCIMIENTO respuestas de entidades bancarias (archivos 013 a 030). 
 
En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
25 de septiembre de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO 
ELECTRONICO a los demandados (ver archivos 031 digital), quienes no 
contestaron ni propusieron excepciones.   
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra de CESAR ANDRÉS GARCÍA ROMÁN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1’053.808.427 y LUZ MARÍA ROMÁN TRUJILLO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 30.325.059; de acuerdo con lo reglado en el 
Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 2 de 2 
J2CMADECRETOPRUEBASYFECHAAUDIENCIAV012021 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de UN MILLON DE PESOS ($1’000.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: Jess (Yamal) 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 043 

DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e50b3fc016b73d627a0f46db6317f1aa9a0805cfbe2717b63f8e7efbd2091376
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2023-00417-00  

 

Demandante. ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
Demandado.  ISABEL CRISTINA LEZAMA VELASQUEZ 

Proceso. Ejecutivo 
 
EN CONOCIMIENTO respuestas de entidades bancarias (archivos 012 a 014; 016 
a 023  digitales ). 
 
En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
25 de septiembre de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR AVISO a la 
demandada (ver archivos 028 digital), quien no contestó ni propuso excepciones.   
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra de la Sra. ISABEL CRISTINA LEZAMA VELASQUEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 1.094’.887.821; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 
440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2’450.000) 
M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: Jess (Yamal) 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 043 

DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00421-00  
 

Demandante. BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado.  DIEGO ALEXANDER LOPEZ AREIZA 

Proceso: Ejecutivo 
  
EN CONOCIMIENTO las respuestas de entidades bancarias obrantes en archivos 
013 a 021; 023 a 032 digitales.  
 
En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
25 de septiembre de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO 
ELECTRONICO al demandado (ver archivos 022 digital), quien no contestó ni 
propuso excepciones.   
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra del Sr. DIEGO ALEXANDER LOPEZ AREIZA, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1’094.972.704; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 
2 de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 2 de 2 
 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1’540.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: Jess (Yamal) 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 043 

DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00448-00  
 

Demandante. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA POBLACIÓN 
AFROCOLOMBIANA DEL QUINDÍO - FUNDEAFRO QUINDÍO 

Demandado.  JHON JAIRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 
Proceso: Ejecutivo 

  
EN CONOCIMIENTO las respuestas de entidades bancarias obrantes en archivos 
021 a 024 digitales.  
 
El juzgado NIEGA LA RENUNCIA DE PODER anunciada por el procurador judicial 
de la parte demandante, dado que no cumplió con la comunicación a la 
poderdante referida en el artículo 76 CGP. 
 
Por otra parte, en este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a 
través de auto del 3 de octubre de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR 
CORREO ELECTRONICO al demandado (ver archivos 025 digital), quien no 
contestó ni propuso excepciones.   
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra del Sr. JHON JAIRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 9.774.329; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 
de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: Jess (Yamal) 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 043 

DEL 03 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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